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Según la Declaración de Derechos de Evaluación de Estudiantes, el Departamento de Educación 
de Oregón (ODE, por sus siglas en inglés) y los distritos escolares de Oregón deben proporcionar 
a las familias con un “Aviso de Exámenes Estatales y el Formulario de Exclusión” 30 días antes 
del inicio de los exámenes estatales.   

Este año, la escuela se ha visto significativamente afectada por la pandemia de COVID-19 actual 
y otros factores.  En respuesta, ODE planea solicitar al Departamento de Educación de los 
Estados Unidos una pausa temporal (también conocida como “exención”) en los exámenes de 
Artes de Lenguaje en Inglés (ELA, por sus siglas en inglés) y Matemáticas.  También se está 
solicitando una pausa para los exámenes de ciencias, pero los exámenes de ciencias no están 
sujetos a esta regla de exclusión.   

• Si se aprueba la solicitud de la exención, entonces los exámenes estatales de ELA y 
Matemáticas no se realizarán este año,  y no será necesario que los padres presenten el 
formulario de exclusión a la escuela de su hijo/a.

• Si no se aprueba la solicitud de la exención, el período de exámenes se abrirá de 13 de 
abril de 2021. 

ODE actualizará a su distrito de forma regular con las noticias sobre la exención. 


